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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL – EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DTE: DUFLO SERVICIOS INTEGRALES S.A.S  

DDO: CLAUDIA PATRICIA ORTIZ  

RAD: 50573 3189-002-2017-00239-00 

 

Puerto López - Meta, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 1) De conformidad con el artículo 286 del Código General del proceso, se 

corrige el auto librado el 13 de mayo de 2021, pues en él se indicó como fecha 

del auto 13 de abril del 2021 y estado del 14 de abril del 2021, siendo lo 

correcto indicar como fecha de la providencia el 13 de mayo y estado 14 de 

mayo de la anualidad (publicado por errores de conexión el 18 de mayo del 

2021). 

 

 Igualmente, se corrige el acta de audiencia del día 03 de mayo del 2021, 

en el sentido de indicar que la parte condenada en costas en el numeral cuarto 

es la demandante, tal como quedó consignado en audios.  

 

 Así las cosas, se corrigen los yerros mencionados de la forma descrita. 

 

 2) Teniendo en cuenta la sentencia proferida el 03 de mayo del 2021, 

dentro del proceso de la referencia, existiendo una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado Segundo Promiscuo del 

Circuito de Puerto López-Meta, RESUELVE:  

 

 2.1. LIBRAR el mandamiento de pago solicitado a favor de DUFLO 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S y en contra de CLAUDIA PATRICIA ORTIZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

 a) Por la suma de $200.000 por concepto de costas decretadas en contra 

de la demandante. 

 

 3) las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la ejecutada 

con cinco (05) días más para proponer excepciones.  

 

 4) Reunidas las exigencias del canon 101 ibidem, el Juzgado decreta: 

 

 4.1) El embargo y retención de dineros que por cualquier concepto posea 

la señora CLAUDIA PATRICIA ORTIZ, en las cuentas de ahorro o corrientes o 

CDT, en las entidades Bancarias a que hace referencia el numeral 1 del escrito 
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obrante a folio 318 digital. Por secretaría ofíciese y limítese la medida en la 

suma de $400.000. 

 

 Únicamente se decretará la mencionada medida por cuanto las medidas 

solicitadas resultan excesivas en relación con el monto adeudado; sin embargo, 

si no resulta fructífera la medida el Despacho estudiara la prosperidad de las 

demás solicitadas. 

 

 Como quiera que la solicitud de ejecución se realizó dentro de los 30 días 

siguientes a la sentencia, la presente providencia se notifica por estados.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 16 de septiembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 29. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


